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Yo, SHUNTARO HASEGAWA, varón, mayor de edad, ejeculivo, de nacionalidad 

Japonesa, portador del pasaporto japonés numero TK ocho seis dos tros slolo seta dos 

(TKB023772), actuando en mi calidad de Presidente y Representante Legal de ITOCHU 

Lalín America, 5. A. sociodad anónima registrada negún las leyes de la República de 

Panama, ambos con domicilio en P.H. Plaza Canaima, Piso 7, Avenida Samuel Lewis 

Obarrio, ciudad de Panamá, República de Panamá, dobidamento facultado para bate acto 

manifiesto lo siguiente 

PRIMERO; Por el presente otorgo PODER ESPECIAL tan amplio y suficionte por cuanto 

en detecho (vere necesario, a favor del señor MASAMI NAGANO, varón, de nacionalidad 

Japonesa, mayor de edad, ejecutivo, con domicilio en ol Edificio Finados, Piso 10, No. 

130-341 y Av. Amazonan, Quito, Ecuador, quien se identifica con pasaporte japonés 

número TZ uno uno ocho sel tros una cuatro (121100314), a fin de que en nombra y 

imprenentación de ITOCHU LATIN AMERICA, 5, A,, llnvo a cabo las siguientes 

funciones en la República de Ecuador: 

a) Reprosonto a ITOCHU LATIN AMERICA, S.A, en toda claso de Juntas Generales, 

ordinarias, Extraordinarias de RECORDMOTOR, S,A,, con todas las facullades propias 

del accionista iitular y pueda aceptar dipnidades de dicha empresa. 

b) Realice toda clasa de trámiles públicos y privados que permitan la recepción y 

posterior repatriación de capital y utilidades en cuanto fuere necesario, 

6) Nogocie y parteccione la adquisición de ncciones de la compañía RECORDMOTOR, 

5.A., sociedad constituida en la Ropublica de Ecuador, en cuanta fuero necesario 

d) Solicito Rogistro da invorsión extranjera en el Banco Central de Ecuador. 

e) Ronlico toda clano de trámiles públicos y privados tendientes a perfeccionar la 

transforencia de accionos antos mencionadas 

SEGUNDO: Esto poder revoca cualquier olro otorgado por la saciodad ITOCHU LATIN 

AMÉRICA, 5,A, cuyos fines sean los mismos o similaros. 

EN FE DE LO CUAL, firmo oule documento en la ciudad de Panamá, República de 

Panamá, a los cuatro (04) días del mes de septiembre de dos mil dieciuiole (2017), 
ullvit Cuero, Pintana Pública Navana 
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da NETOS 
SHUNTARO HASEGAWA 
ITOCHU Latin Amenica, S.A. 7 

APOSTILLE 
(Camventiin de la aya ala 3 arctobiw 1901)   

1, Kon Panacó el presento dlucuimento publica 
2 ha sido fiemado por — Jullett Ivette Osorio Caicedo 
3 ie entisa veses de Notaria 
4, leva el sellartimbre de Ministerio de Goblerno » Notaría 
Vública Novena del Circulto de Panamá 
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